
 
 

RESOLUCIÓN DE SECRETARÍA GENERAL N° 076-2024-DP/SG 
 

Lima, 13 de marzo de 2024 
 

 
VISTO: 

 
Los Memorandos N° 0401-2024-DP/OGDH y N° 

0378-2024-DP/OGDH emitidos por la Oficina de Gestión y Desarrollo Humano, que 
adjunta el Memorando N° 013-2024-DP/ADHPD–PAPP y la Solicitud de fecha 29 de 
febrero de 2024 presentada por el servidor civil Paulo César Palomino Acuña, y el 
Informe Nº 0185-2024-DP/OAJ de la Oficina de Asesoría Jurídica, y; 

 
CONSIDERANDO:                                               

 
Que, de conformidad con los artículos 161° y 162° 

de la Constitución Política del Perú, se constituye la Defensoría del Pueblo como 
Organismo Constitucionalmente Autónomo y se asignan sus funciones mediante Ley 
Orgánica de la Defensoría del Pueblo, aprobada por la Ley N° 26520 y sus 
modificatorias, y mediante Resolución Defensorial N° 004-2024/DP se aprueba su 
Reglamento de Organización y Funciones; 

 
Que, en esa línea, el literal k) del artículo 12° del 

Texto Único Ordenado del Decreto Legislativo N° 728, Ley de Productividad y 
Competitividad Laboral, aprobado mediante Decreto Supremo N° 003-97-TR, señala 
que el permiso o licencia concedido por el empleador es, entre otras, una causa de 
suspensión del contrato de trabajo;  

 
 Que, mediante la Resolución de Secretaría 

General Nº 008-2024/DP-SG, de fecha 11 de enero de 2024, se autorizó la licencia sin 
goce de remuneración, por motivos de ocupar cargos de confianza o de libre 
designación y remoción y otros cargos, o prestación de servicios bajo cualquier 
modalidad de contratación, en entidades públicas distintas a la Defensoría del Pueblo, 
solicitada por el servidor civil Paulo César Palomino Acuña, a partir del 09 de enero de 
2024 y hasta el 09 de julio de 2024; 

 
Que, mediante la Solicitud de fecha 29 de febrero 

de 2024, el servidor civil Paulo César Palomino Acuña solicita a la Institución, por 
motivos particulares, suspender la licencia sin goce de remuneración autorizada 
mediante Resolución de Secretaría General Nº 008-2024/DP, la cual fue autorizada a 
través del Memorando N° 013-2024-DP/ADHPD-PAPP de fecha 1 de marzo de 2024 
por el Jefe del Programa de Asuntos Penales y Penitenciarios (ahora Programa para las 
Personas Privadas de la Libertad) y, asimismo, cuenta con la opinión favorable de la 
Oficina de Gestión y Desarrollo Humano, a través de los Memorandos N° 0378-2024-
DP/OGDH y N° 0401-2024-DP/OGDH, de fechas 05 y 08 de marzo de 2024, 
respectivamente; 
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Que, con Informe N° 0185-2024-DP/OAJ, de fecha 

12 de marzo de 2024, la Oficina de Asesoría Jurídica considera procedente el 
requerimiento, debiéndose proyectar la resolución que apruebe dicho acto; 

 
Con los visados de la Oficina de Gestión y 

Desarrollo Humano y de la Oficina de Asesoría Jurídica, y; 
 
De conformidad con lo establecido en el 

Reglamento Interno de los Servidores Civiles de la Defensoría del Pueblo; y en uso de 
las atribuciones conferidas en los literales n) y w) del artículo 18° del Reglamento de 
Organización y Funciones de la Defensoría del Pueblo, aprobado por la Resolución 
Defensorial N° 004-2024/DP; 

 
SE RESUELVE: 
 
Artículo Primero. – DEJAR SIN EFECTO la 

licencia sin goce de remuneración otorgada mediante la Resolución de Secretaría 
General Nº 008-2024/DP-SG al servidor civil Paulo César PALOMINO ACUÑA, a partir 
del 12 de marzo de 2024 siendo su último día de licencia el 11 de marzo del 2024, 
debiendo retornar al Programa para las Personas Privadas de la Libertad (antes 
Programa para las Personas Privadas de Libertad, la Seguridad Ciudadana y, la 
Seguridad y Defensa Nacional) de la Adjuntía para la Seguridad Ciudadana, Seguridad 
Nacional y la Lucha contra las Drogas, conforme a lo expuesto en los considerandos de 
la presente resolución. 

 
Artículo Segundo. - NOTIFICAR al Servidor 

contratado bajo el Régimen de Contratación Administrativo de Servicios Paulo César 
PALOMINO ACUÑA la presente Resolución, para los fines correspondientes. 

 
Artículo Tercero. - DISPONER la publicación de 

la presente Resolución en el Portal Institucional de la Defensoría del Pueblo. 
 

Regístrese, comuníquese y publíquese.  
 

 
 
 

Juan Carlos Gonzales Hidalgo 
Secretario General  

DEFENSORÍA DEL PUEBLO 
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